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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220210066900. 

  

De conformidad con la solicitud de terminación presentada por la 

apoderada de la parte actora y conforme lo preceptuado en el artículo 

461 del C.G.P, el despacho, resuelve: 

 

1° Declarar la terminación del proceso ejecutivo por pago total de 

la obligación, únicamente respecto de la obligación No. 109015113526.  

 

2°. En consecuencia, téngase en cuenta que la ejecución continúa 

por las demás obligaciones contenidas en el pagaré. 

 

3º. Teniendo en cuenta que las obligaciones cuya ejecución 

continúa están contenidas en el pagaré báculo de la acción, no resulta 

procedente ordenar el desglose del título. 

 

4°. Sin condena en costas. 

 

5°. Para ningún efecto se tendrá en cuenta la notificación realizada 

a través del correo electrónico arq.alexandermonroy@gmail.com toda vez 

que al informarlo en el líbelo, la ejecutante no cumplió con lo dispuesto en 

el inciso 2°, del artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

 

Por consiguiente, se requiere al ejecutante para que adelante las 

diligencias de notificación en la dirección física que informó en la 

demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 004, hoy 19 de enero de 2022. 
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JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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